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IMPLICACIONES EN MATERIA FISCAL PARA EL PROCESO DE ALTA 
DE LAS EXPLOTACIONES EN EL RÉGIMEN DE TITULARIDAD 

COMPARTIDA



•1. Regulación y definición
•2. Régimen fiscal:  LGT, IRPF, IVA 
•3. Asignación de NIF
•4. Procedimiento para obtener el certificado de 
representante de entidad sin personalidad jurídica
•5. Métodos de determinación del RAE en IRPF: 

 EO y ED (normal y simplificada)
•6. Regímenes especiales del IVA: 

Simplificado y REAGP



REGULACIÓN

•De la titularidad compartida: 
• Real Decreto 297/2009, de 6 de marzo 
• Ley 35/2011, de 4 de octubre

•  Ámbito fiscal:
•  LGT y RGAT
•  LIRPF y RIRPF
•  LIVA y RIVA



¿Qué es la titularidad compartida 
de una explotación agraria?



Es la unidad económica, sin personalidad jurídica y 
susceptible de imposición a efectos fiscales, que se 
constituye por un matrimonio o pareja unida por análoga 
relación de efectividad, para la gestión conjunta de la 
explotación agraria.

Esta constitución no altera el régimen jurídico de los bienes 
y derechos que la conforman.

A efectos tributarios, tiene la consideración de entidad del 
art. 35.4 LGT y NIF propio.



RÉGIMEN FISCAL: LGT

Art. 35.4 LGT: “Tendrán la consideración de obligados 
tributarios, en las leyes en que así se establezca, las 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado susceptibles de imposición.”



¿Qué supone tener consideración 
de obligado tributario en unas 
leyes si y en otras no?



RÉGIMEN FISCAL DE LA TITULARIDAD COMPARTIDA

IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS 

PERSONAS FÍSICAS

Se aplica el régimen especial de atribución de rentas. Los 
contribuyentes en este impuesto son los titulares de la titularidad 
compartida en proporción a su participación en la misma (50%).

IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES

La titularidad compartida no tiene que tributar, ya que no se 
considera sujeto pasivo de dicho impuesto.

RETENCIONES La titularidad compartida deberá practicar e ingresar las 
correspondientes retenciones e ingresos a cuenta.

PAGOS FRACCIONADOS Son los titulares los que deben efectuar los pagos fraccionados, no la 
titularidad compartida.

OBLIGACIÓN DE 
INFORMACIÓN

La titularidad compartida tiene obligación de presentar declaración 
informativa Modelo 184 para indicar la imputación que corresponde 
a cada uno de los titulares.

IMPUESTO SOBRE EL 
VALOR AÑADIDO

La titularidad compartida se considera sujeto pasivo del IVA y, por 
tanto, deberá tributar por  dicho impuesto.



Obligaciones a cargo de la TC

• Presentación de declaraciones censales.

• Llevanza de la contabilidad o libros registro de la actividad.

• Emisión de facturas.

• Las propias de retenedores u obligados a efectuar ingresos a cuenta.

• Determinación de la renta atribuible y pagos a cuenta.

• Obligaciones de suministro de información. (Modelo 184 en enero).



Obligaciones a cargo de cada uno de los titulares de la TC

• Presentación de declaración censal.

• Llevanza de la contabilidad o libros registro de la actividad.

• Realización de pagos fraccionados.

• Declaración de la renta atribuida.



3. ASIGNACIÓN DE NIF

Solicitud NIF Solicitud NIF 
ProvisionalProvisional

(Modelo 036)(Modelo 036)

Solicitud NIF Solicitud NIF 
ProvisionalProvisional

(Modelo 036)(Modelo 036)

Inscripción en el Inscripción en el 
Registro de Registro de 

explotaciones en explotaciones en 
Titularidad Titularidad 

Compartida Compartida 

Inscripción en el Inscripción en el 
Registro de Registro de 

explotaciones en explotaciones en 
Titularidad Titularidad 

Compartida Compartida 

Solicitud de NIF Solicitud de NIF 
DefinitivoDefinitivo

(Modelo 036)(Modelo 036)

Solicitud de NIF Solicitud de NIF 
DefinitivoDefinitivo

(Modelo 036)(Modelo 036)



ASIGNACIÓN DE NIF

Documentación necesaria:

•Modelo 036 firmado.
•Original del contrato privado de constitución o, documento 
fehaciente de la declaración de titularidad compartida de la 
explotación agraria que se constituye: Acuerdo de voluntades 
firmado o escritura pública, en su caso.
•Justificante de haber liquidado el ITP y ADJ. (modelo 600).
•NIF de los titulares.

En caso de solicitudes presentadas por medio de representante, 
se deberá aportar, además: documentación acreditativa de la 
representación y fotocopia del NIF del representante.



SOLICITUD DE NIF PROVISIONAL

Modelo 036- validado en formato PDF y firmado por el representante.

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/G322.shtml



MODELO 036



MODELO 036



MODELO 036



MODELO 036



ASIGNACIÓN DE NIF

Formas de presentación: 

•Entrega directa: En la Administración o, en su defecto, Delegación 
de la Agencia Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del 
titular de la declaración, cita previa.

•Por correo certificado. 

•Vía telemática a través de Internet. En el Registro electrónico de 
la Agencia Tributaria, utilizando el trámite “Solicitud de asignación 
de NIF de entidad - no presencial”.



ASIGNACIÓN DE NIF

El presentador, deberá disponer de un certificado electrónico 
reconocido que le permita autentificarse en la sede electrónica 
de la AEAT y deberá seguir los siguientes pasos:

1.Obtener el modelo 036 validado en formato PDF.
2.Escanear la documentación necesaria para la tramitación.
3.Presentación del modelo 036 y de la documentación adicional 
necesaria en el Registro electrónico de la Agencia tributaria en el 
trámite “Solicitud de asignación de NIF entidad – no presencial”.



SOLICITUD DE NIF DEFINITIVO

Asignado el NIF (E) se emitirá la comunicación de la 
tarjeta del NIF al domicilio fiscal del titular del NIF 
asignado. 

Mientras NO conste la Inscripción de la TC en el 
Registro el NIF tendrá carácter provisional.



SOLICITUD DE NIF DEFINITIVO

•Declaración censal (modelo 036) de modificación, 
marcando la casilla (120) Solicitud de NIF definitivo, 
disponiendo de NIF provisional.

•Certificado de la inscripción de la entidad en el 
Registro de la Titularidad Compartida del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.



PROCESO PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO

La TITULARIDAD COMPARTIDA DE EXPLOTACIÓN 
AGRARIA está obligada a relacionarse a través de 
medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite 
de un procedimiento administrativo. 



PROCESO PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO



PROCESO PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO

2.- Solicitud del 
Certificado

2.- Solicitud del 
Certificado

3.- Acreditación de 
la Identidad

3.- Acreditación de 
la Identidad

4.- Descarga del 
Certificado

4.- Descarga del 
Certificado

• Es obligatorio instalar el nuevo software de generación de claves: 
      CONFIGURADOR FNMT-RCM
• Es obligatorio instalar el nuevo software de generación de claves: 
      CONFIGURADOR FNMT-RCM

• Con el código de solicitud recibido por correo electrónico, deberá 
personarse en una oficina de acreditación (AEAT) para acreditar su 
identidad. Requiere cita previa.

• Con el código de solicitud recibido por correo electrónico, deberá 
personarse en una oficina de acreditación (AEAT) para acreditar su 
identidad. Requiere cita previa.

• NIF de la entidad y código de solicitud.
• Contraseña utilizada en la solicitud.
• Se recomienda hacer copia del certificado.

• NIF de la entidad y código de solicitud.
• Contraseña utilizada en la solicitud.
• Se recomienda hacer copia del certificado.

1.- Configuración 
previa

1.- Configuración 
previa

• NIF definitivo de la Entidad.
• Correo electrónico.
• Contraseña.

• NIF definitivo de la Entidad.
• Correo electrónico.
• Contraseña.



PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO

Documentación necesaria para acreditar la identidad en la oficina de 
registro:

1.Documentación relativa al representante: Certificado o nota simple del 
Registro público o especial en el que la entidad deba estar inscrita, si en ellos 
consta la identificación del representante, documento notarial que acredite 
las facultades de representación del solicitante o mediante poder especial.

2.Documentación relativa a la entidad: Certificado o nota simple acreditativa 
de la inscripción en el Registro público o especial en el que la entidad deba 
estar inscrita, expedido en la fecha de la solicitud o en los 15 días anteriores.



5. METODOS DE DETERMINACION DEL RAE IRPF

El cálculo de la renta atribuible 
se efectuará de acuerdo al 

método de determinación del 
rendimiento neto que resulte 

aplicable a la entidad:

El cálculo de la renta atribuible 
se efectuará de acuerdo al 

método de determinación del 
rendimiento neto que resulte 

aplicable a la entidad:

Estimación Directa 
Normal o Simplificada

Estimación Directa 
Normal o Simplificada

Estimación Objetiva
(Módulos)

Estimación Objetiva
(Módulos)



IRPF: ESTIMACIÓN DIRECTA NORMAL

INCN > 600.000€ o renuncia a EDS.

INGRESOS - GASTOS-AMORTIZACIONES = RTO NETO.

Obligaciones 
Registrales: 
Obligaciones 
Registrales: 

Libro Registro 
Ventas e 
Ingresos

Libro Registro 
Ventas e 
Ingresos

Libro Registro 
Compras y 

Gastos

Libro Registro 
Compras y 

Gastos

Libro Registro 
Bienes de 
Inversión

Libro Registro 
Bienes de 
Inversión



IRPF: ESTIMACIÓN DIRECTA SIMPLIFICADA

INCN  de todas sus actividades < 600.000€ y no renunciado a la EDS.

Actividad no susceptible de acogerse a la EO, renuncia o exclusión de EO.

INGRESOS – GASTOS - AMORTIZACIONES (TABLA SIMPLIFICADA) = DIFERENCIA – 
5% DIFERENCIA (MÁX. 2000€)= RTO NETO.

Obligaciones 
Registrales: 
Obligaciones 
Registrales: 

Libro Registro 
Ventas e 
Ingresos

Libro Registro 
Ventas e 
Ingresos

Libro Registro 
Compras y 

Gastos

Libro Registro 
Compras y 

Gastos

Libro Registro 
Bienes de 
Inversión

Libro Registro 
Bienes de 
Inversión



IRPF: ESTIMACIÓN OBJETIVA (MODULOS)

Aplicable solo a determinadas actividades (Orden anual de módulos)



IRPF: ESTIMACIÓN OBJETIVA (MODULOS)

• Se aplica salvo renuncia. 

• Coordinado con el REAGyP y el simplificado del IVA. 

• Incompatible con la ED en otra AAEE de la TC.

• Compatible aun cuando los miembros de la TC ejerzan de 
forma personal otra AAEE en Estimación Directa.

• Límites cuantitativo: 250.000€.



IRPF: ESTIMACIÓN OBJETIVA (MODULOS)

Obligaciones 
Registrales: 
Obligaciones 
Registrales: 

Libro 
Registro 
Ventas e 
Ingresos

Libro 
Registro 
Ventas e 
Ingresos

Libro Registro Bienes 
de Inversión 

(si se practican 
amortizaciones)

Libro Registro Bienes 
de Inversión 

(si se practican 
amortizaciones)

Conservar fras 
emitidas, fras 

recibidas y 
justificantes 

documentales

Conservar fras 
emitidas, fras 

recibidas y 
justificantes 

documentales



6. IVA: Regímenes posibles a aplicar

Régimen GeneralRégimen General

Régimen Especial 
de Agricultura, 

Ganadería y 
Pesca

Régimen Especial 
de Agricultura, 

Ganadería y 
Pesca

Régimen 
Simplificado

Régimen 
Simplificado



IVA: REAGP

Se aplica a los titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 
pesqueras que no hayan renunciado.

Ni renunciado a la EO en IRPF.

Límite cuantitativo: 250.000€ para operaciones o adquisiciones.

Obligaciones 
Registrales: 
Obligaciones 
Registrales: 

Libro Registro 
Ingresos

Libro Registro 
Ingresos

Conservar 
Recibos de 

compensación

Conservar 
Recibos de 

compensación



REAGP: Notas Básicas

• No hay obligación de repercutir, liquidar e ingresar el impuesto por
 las ventas realizadas. 

• En las adquisiciones de bienes o servicios no pueden deducir el IVA
 soportado.

• Tienen derecho a percibir una compensación a tanto alzado por el
 IVA soportado cuando venden los productos.

 Act. Agr y forestales 12%
 Act. Ganaderas y pesqueras 10,5%.



IVA: Régimen Simplificado

Actividades que se encuentren recogidas en la Orden Ministerial que 
regula este régimen, salvo renuncia.



IVA: Régimen Simplificado

Obligación de presentar autoliquidaciones trimestrales.

Anualmente se aprueba una Orden con los índices y módulos para cada 
ejercicio, donde se recoge el procedimiento de cálculo, tanto para la cuota 
trimestral del cuarto trimestre como la de los tres primeros. 

Límite cuantitativo: 250.000€ para operaciones o adquisiciones.

No renunciado a la EO en IRPF ni al REAGP.

Obligaciones 
Registrales: 
Obligaciones 
Registrales: 

Libro Registro 
facturas 
recibidas

Libro Registro 
facturas 
recibidas

Conservar  los 
justificantes de 

índices o módulos 
aplicados

Conservar  los 
justificantes de 

índices o módulos 
aplicados

Libro Registro 
de operaciones
Libro Registro 

de operaciones



GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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